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Ingresa el expediente al despacho con informe secretarial del 16 de septiembre, 

indicando la fecha correcta en la cual la parte demandante presentó el recurso de 

apelación en contra de la sentencia emitida el 15 de mayo de 2020. 

 

Si bien es cierto, dentro de las presentes diligencias a través del auto del 11 de 

septiembre se había resuelto rechazar por extemporáneo el recurso de apelación 

presentado por la parte demandante en contra de la sentencia de primera instancia, 

lo cierto es, que de conformidad con el informe secretarial que antecede, se 

comprueba que el recurso fue interpuesto el 8 de julio de 2020, esto es, dentro del 

término legal establecido en el numeral 1º del artículo 247 del CPACA, lo que 

permite concederlo en el efecto suspensivo, de conformidad con el art. 323 del CGP. 

Por tanto, se dejará sin valor y efecto lo resuelto en el auto del 11 de septiembre del 

año en curso y no se impartirá ningún trámite al memorial allegado por la parte 

demandante el pasado 16 de septiembre. 

 

No se cita a la audiencia de conciliación regulada en el artículo 192, inc. 3º del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 

cuanto la sentencia no es de carácter condenatorio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Bogotá, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar sin valor ni efecto la decisión proferida en el auto del 11 de 

septiembre de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/



